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Bogotá, D.C., cuatro (04) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2017 – 00819 – 00 

 

Agréguese a los autos la respuesta allegada por la Agencia  Nacional de Tierras, 

visible a folios 104 a 107, y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

a que haya lugar. 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

se sirva notificar al extremo demandado en los términos del auto admisorio de 

esta demanda y acreditar la inscripción de la demanda ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos tal como se dispuso en providencia de fecha 

4 de octubre de 2019, incisos 7 y 8, so pena de tener por desistida la acción (Art. 

317-1 C.G.P.) 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.24 del 08/06/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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